
De: A:

Rector 68,981.24            76,029.38            
Secretario General y Jefe de Finanzas 35,903.13            51,625.31            
Secretarios: Administrativo, Asuntos Académicos y de Investigación y Posgrado 30,970.47            41,283.49            
Jefes de División 30,970.47            41,283.49            
Abogado General y Contralor General 30,970.47            41,283.49            
Director de Enlace, Transparencia e Información, Director del Sistema de Bibliotecas y Director de 
Desarrollo Institucional 30,970.47            41,283.49            
Director Académico de Nivel Superior en Facultades, Escuelas y Unidades Multidisciplinarias 30,106.47            41,283.49            
Director de Instituto de Investigación

Director Académico Nivel Medio Superior 18,997.53            25,488.00            
Gerentes 25,755.05            32,889.60            
Secretario Auxiliar y Particular de Rectoría 24,252.22            41,283.49            
Director de Departamento Académico 22,827.93            29,161.31            
Directores y Jefes de Departamento Administrativo 18,683.35            30,970.47            
Jefe de Servicios Escolares en Dependencia 18,997.53            24,265.31            
Contralor Asistente 18,683.35            24,265.31            
Secretarios: Generales, Académicos, Escolares y Administrativos de Nivel Superior en Facultades, 
Escuelas y Unidades Multidisciplinarias

55.28                   85.34                   
Analista de Sistemas Administración Central 15,457.75            22,335.71            
Jefe de Departamento en Dependencia 16,544.29            21,238.69            
Jefe de Departamento Técnico 16,628.07            21,003.05            
Sub-Gerentes 15,785.02            20,154.76            
Coordinador Administrativo Administración Central 14,818.91            20,154.76            

Universidad Autónoma de San Luis Potosí

Mandos Medios y Superiores

Tabulador vigente a partir del 1° de febrero del 2008

Descripción

Jornada completa

Monto Mensual

 Nombramiento Académico + 
compensación hasta $12,751.84 

 Nombramiento Académico + 
compensación hasta 10 horas con un 

costo por hora de: 

Coordinador Administrativo Administración Central 14,818.91            20,154.76            
Sub-Jefe y/o Sub Director de Departamento Administrativo 14,633.02            18,683.35            
Coordinador Administrativo de Dependencia 13,899.93            18,541.96            
Supervisor Académico 14,101.53            18,010.47            
Analista de Sistemas de Dependencia 13,677.38            17,659.64            
Coordinador Académico de Zona

47.23                   65.67                   
Coordinador Administrativo de Unidad Descentralizadas 12,994.04            16,926.55            
Jefe de Área Apoyo a la Docencia 7,380.40              13,054.43            
Administrador de Dependencia 12,698.18            16,397.67            
Sub-Coordinador 8,006.40              13,022.84            
Coordinador Académico Apoyo a la Docencia 6,492.92              9,566.88              
Jefe de Unidad Apoyo a la Docencia 5,767.56              6,528.25              

A LOS VALORES ANTERIORES SE AGREGAN:

Prestaciones mensuales:

Ayuda para transporte 4.7529%
Fondo de ahorro 3.7608%

Despensa 7.9864%
Ayuda mensual de material didáctico 2.2130%

Prestación social 0.8004%
Ajuste por antigüedad 0.5000%

Prestación no ligada (vale) 3.0083%
23.0218%

Prestaciones anuales:

Aguinaldo 40 días
Prima vacacional 24 días

Ajuste de calendario 6 días
Vale de librería y/o papelería $800.00

Con derecho al Programa Nacional de Estímulos al Desempeño, según anexo.

A estos valores se descuenta ISPT y otras deducciones de Ley.

NOTAS:

El aguinaldo se liquida en el mes de diciembre.

 Nombramiento Académico + 
compensación hasta 8 horas con un 

costo por hora de: 
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El premio por antigüedad se calcula individualmente, de acuerdo a los años de servicios ininterrumpidos, 1.5% por año a partir del 5° año.
El aguinaldo se liquida en el mes de diciembre.
La prima vacacional se liquida en la quincena anterior al período vacacional de Semana Santa.
El ajuste de calendario se liquida en el mes de enero.
Personal con jornadas menores a tiempo completo, se aplica cálculo proporcional.


